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1. Directorio de las Asociaciones Miembro 
La Federación Iberoamericana de Asociaciones de Víctimas Contra la Violencia Vial FICVI, fue 

fundada en febrero de 2010 y está inscrita y registrada como una Federación sin ánimo de lucro 

de ámbito internacional, constituida e inscrita en el Registro de La Cámara de Comercio de 

Bogotá (Colombia) con Nº de matrícula S004041061. Asimismo, el mes de marzo, nos hemos 

registrado en Ecuador, con número de RUC 1792861136001, asumiendo de esta forma el desafío 

de comenzar a crear sedes locales.  

Para conocer más sobre sus estatutos: http://contralaviolenciavial.org/conocenos/gmx-

niv42.htm 

Estructura interna de la Federación 
La Asamblea General de asociaciones es el órgano supremo de gobierno. 

Representante Legal: Soraya Herrera. Ecuador. 

Junta Directiva 
Presidente:  Jeanne Picard. STOP ACCIDENTES, España 

Vicepresidente:  Héctor D´Agostino: CONDUCIENDO A CONCIENCIA, Argentina 

Secretaría:  Maricela Medina. VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA VIAL. A.C, México 

Tesorero:  Soraya Herrera. FUNDACIÓN CAVAT, Ecuador 

Vocal:    Jorge Cantú. NACE, México 

Asociaciones Miembro 
Argentina CONDUCIENDO A CONCIENCIA familiares de las víctimas de la tragedia de 

Santa Fe. B.A (www.conduciendoaconciencia.org) 

COMPROMISO VIAL POR URSULA Y CARLA. Asociación Civil ROSARIO 

(www.compromisovial.org.ar) 

Brasil  VIDA URGENTE- Fundaçao Thiago de Moraes Gonzaga 

(www.vidaurgente.org.br) 

Chile  FUNDACIÓN EMILIA SILVA FIGUEROA (www.fundacionemilia.cl) 

Costa Rica ACONVIVIR: Asociación de deportistas CONtra la VIolencia Vial y el Irrespeto 

(www.aconvivir.org) 

Ecuador FUNDACIÓN CAVAT- NICOLE PAREDES. Centro de apoyo a víctimas de 

accidentes de tránsito (www.cavat-nicoleparedes.org) 

España  STOP ACCIDENTES. Asociación de ayuda y orientación a afectados por 

accidentes de tráfico (www.stopaccidentes.org) 

Guatemala APASIT Asociación de prevención y atención de la seguridad integral en el 

tránsito (www.apasit.wordpress.com) 

                                                           
1 www.ccb.org.co 

http://contralaviolenciavial.org/conocenos/gmx-niv42.htm
http://contralaviolenciavial.org/conocenos/gmx-niv42.htm
http://www.conduciendoaconciencia.org/
http://www.compromisovial.org.ar/
http://www.vidaurgente.org.br/
http://www.fundacionemilia.cl/
http://www.aconvivir.org/
http://www.cavat-nicoleparedes.org/
http://www.stopaccidentes.org/
http://www.apasit.wordpress.com/
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México  NACE No A Conducir Ebrio. Monterrey (www.nace.com.mx) 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA VIAL AC. Guadalajara 

(www.victimasdeviolenciavial.org.mx) 

SONORA SIN VICTIMAS VIALES y J.A.I.M.E JAMÁS APOYARÉ IR MANEJANDO 

EBRIO. Sonora (www.facebook.com/profile.php?id=100002331406789) 

Panamá FUNDACIÓN MÓNICA LICONA (www.fundacionmonicalicona.org) 

Paraguay S.E.R. Seguridad en las Rutas (www.seguridadenlasrutas.org.py) 

Portugal ASSOCIAÇAO DE CIDADAOS AUTO-MOBILIZADOS ACA-M. (www.aca-m.org) 

Uruguay FUNDACION GONZALO RODRIGUEZ (www.gonzalorodriguez.org) 

RED DE VICTIMAS DE BELLA UNION 

(https://www.facebook.com/groups/800300873392469/)) 

Venezuela ASOTRANSITO (www.asotransito.com.ve) 

 

  

http://www.nace.com.mx/
http://www.victimasdeviolenciavial.org.mx/
http://www.facebook.com/profile.php?id=100002331406789
http://www.fundacionmonicalicona.org/
http://www.seguridadenlasrutas.org.py/
http://www.aca-m.org/
http://www.gonzalorodriguez.org/
https://www.facebook.com/groups/800300873392469/
http://www.asotransito.com.ve/
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2. Acerca de la FICVI 

Quienes Somos 
Somos una Federación que reúne a organizaciones de la sociedad civil vinculadas con las víctimas 

y afectados por los siniestros de tránsito en Iberoamérica, que trabaja para ayudar a los 

afectados y prevenir la violencia vial. 

La FICVI está conformada actualmente por diecisiete (17) organizaciones, presentes en trece 

(13) países de la región: Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, España, Guatemala, 

México, Panamá, Paraguay, Portugal, Uruguay y Venezuela. 

Representa un espacio fundamental en Iberoamérica para poder desarrollar acciones y 

estrategias comunes contra la violencia vial. 

Nos movilizamos para alcanzar nuestro principal objetivo: cero víctimas y lograr que nadie más 

tenga que sufrir el dolor de este flagelo. 

Participamos y somos miembros de:  

Ý Comité de Cooperación del Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial (OISEVI) 

Ý !ƭƛŀƴȊŀ Dƭƻōŀƭ ŘŜ hbDΩǎ ǇŀǊŀ ƭŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭ 

Ý United Nation Road Safety Collaboration (UNRSC)  

Ý Programa de Evaluación de Vehículos Nuevos para América Latina y el Caribe (Latin NCAP) 

 

Misión 

Somos una Federación de asociaciones de la sociedad civil que 

promueve y desarrolla acciones de fortalecimiento interna y externa, 

investigación, capacitación, implementación e incidencia en las políticas 

públicas de seguridad vial con rostro humano, en la región 

iberoamericana.  

Visión 
Ser una organización de la sociedad civil referente en Iberoamérica, que 

apoya a las víctimas y contribuye a la construcción de un cambio cultural 

en la movilidad segura, sustentable y sostenible. 

Valores 
Responsabilidad.  

Inclusión.  

Solidaridad.  

Respeto a la vida.  

Derecho a la movilidad segura.  

Justicia. 
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Antecedentes 
Las cifras en materia de seguridad vial a nivel global, no son nada alentadoras. De esto hace clara 

muestra, el informe presentado sobre finales de 2018 por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) la cual señala que cada año, 1.350.000 personas, fallecen en las carreteras del mundo.  

Pero, ¿qué pasa en nuestra región? En la Región de las Américas ocurre un 11% del total de las 

muertes causadas por el tránsito, lo que representa casi 155.000 defunciones. Esta cifra equivale 

a 13% del total de la población mundial y a un 25% del número total de vehículos registrados. 

Un 34% de las muertes causadas por el tránsito son de ocupantes de automóviles, mientras que 

23% de ellas son de motociclistas. El porcentaje de muertes de peatones es de 22%, mientras 

ǉǳŜ ƭƻǎ ŎƛŎƭƛǎǘŀǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ǳƴ о҈ ȅ му҈ ŘŜ ƭŀǎ ŘŜŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŀ άotras categorías 

o no especificadasέ2. 

Casi la mitad de la población de América Latina y el Caribe es menor de 24 años3. Entre las edades 
de cinco a 14 años la tasa de mortalidad por accidente de tránsito es casi el doble que el 
promedio mundial4.La población más grande ς la juventud ς es la que más está sufriendo. 
 
Las metas internacionales sobre seguridad vial establecidas en el Decenio de Acción que pronto 

termina, NO se han alcanzado, lo que representa un enorme costo humano y económico, siendo 

afectados en su mayoría las personas más vulnerables (peatones, motoristas, ciclistas).  

La FICVI reivindica, entre otras, la aplicación de medidas urgentes y necesarias,  

Ý Obras Públicas y Transporte: garantizar el cumplimiento de las normas en el control y la 

sanción de todos los conductores de vehículos a motor con especial atención a las 

limitaciones de la velocidad, alcohol y droga. 

Ý Justicia: promover leyes para eliminar la delincuencia vial, incorporando en el código penal 

la conducción con alcohol, droga y velocidad temeraria y defender por ley a las víctimas. 

Ý Salud: actuar para mejorar con eficacia el sistema de atención a emergencias para salvar 

vidas y disminuir la gravedad de las lesiones. Garantizar la reinserción y las necesidades de 

las personas con discapacidad.  

Ý Educación: educar en valores solidarios para modificar comportamientos en el tránsito que 

propicien la cultura de la seguridad vial. 

Ý Infraestructuras: adecuar la infraestructura para la protección de los más vulnerables. 

Ý Economía: valorar los costos socio-económicos de la inseguridad vial para invertir en 

prevención  

 

La seguridad vial es y debe ser, una política de Estado porque de la vida, 

TODOS SOMOS RESPONSABLES.  

                                                           
2 https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=14855:road-safety-in-the-region-of-
the-americas-key-facts&Itemid=39873&lang=es 
3 25% son menores de 14 años y el 20% tienen entre 15 y 24 años. UN DESA (2017) Population Division World 
Population Prospects: The 2017 Revision, United Nations, Department of Economic and Social Affairs, New York.  
4 La tasa de muertes en carretera de la totalidad de la región es superior al promedio mundial. IHME (2017) Global 
Burden of Disease Compare, Institute for Health Metrics and Evaluation, 
https://vizhub.healthdata.org/gbd-compare/  

https://vizhub.healthdata.org/gbd-compare/
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3. Carta de la presidencia 
 

Este 2018, ha sido un año de mucho trabajo, de muchos proyectos y actividades compartidas 

que nos llenan de satisfacción porque, a pesar de las múltiples dificultades, nuestra Federación 

ha logrado consolidar su posición en Iberoamérica siendo un organismo de la sociedad civil 

referente en seguridad vial en la región y la primera FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 

VÍCTIMAS CONTRA LA VIOLENCIA VIAL, conformada por asociaciones de la sociedad civil que 

han sido fundadas por víctimas o sus familiares.  

Durante el mismo y gracias a la colaboración de Fundación Mapfre hemos realizado un informe 

denominado Caracterización de las ONG enfocadas en Seguridad Vial. Desafíos y 

Oportunidades en Iberoamérica, con el objetivo de identificar los desafíos y oportunidades que 

enfrentan las organizaciones no gubernamentales abocadas a la seguridad vial, vinculados 

específicamente a la captación, acceso y mantenimiento de financiación. En este informe, todos 

los miembros de FICVI han colaborado y sus resultados nos permitirán trazar un diagnóstico 

esclarecedor de nuestra realidad, para comprender y activar el funcionamiento de las 

organizaciones que nos conforman, y poder mejorar y optimizar las buenas practicas entre todos 

los miembros, dando un nuevo enfoque a los desafíos y múltiples retos que podemos y debemos 

desarrollar para cumplir nuestros objetivos.  

La Federación ha estado presente en numerosos foros internacionales para hacer oír nuestra 

voz y reivindicar nuestros objetivos para lograr cambios en las políticas públicas.  

Es de destacar el 1º Foro Iberoamericano de Justicia de la Seguridad Vial que hemos organizado 

y tuvo lugar en Montevideo, Uruguay junto a la Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV), 

donde por primera vez en Iberoamérica logramos plantear el tema y aportar la visión de las 

víctimas sobre el sistema judicial. Durante el mismo se planteó, entre otros, la importancia de 

crear la figura de los fiscales especializados en seguridad vial para una mejor protección de las 

víctimas. La justicia como la educación, forman parte de nuestras preocupaciones y 

consideramos una obligación moral de los gobiernos legislar para conseguir reducir la 

siniestralidad vial en sus respectivos países. Lo seguiremos exigiendo. 

Estamos finalizando un estudio sobre el Estado del Arte en la Educación Vial en Iberoamérica, 

con el objetivo de identificar la situación actual de la educación vial en los niños y jóvenes, 

abarcando la formación que se imparte en centros educativos de nivel inicial, primario y 

secundario, cuestionando entre otros, si la misma existe como asignatura y si existe saber si es, 

¿obligatoria o transversal? y cuál debería ser su lugar en el currículo escolar. 

Las asociaciones que nos conforman han hecho un gran trabajo en sus diferentes países 

poniendo en marcha numerosas actividades. Sabemos que el camino es largo, pero no 

cesaremos en nuestro empeño y compromiso para lograr cambios de comportamiento en toda 

la sociedad, adherimos a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 para exigir que se cumplan.  

Sin embargo, las palabras ya no sirven, queremos actos. 

 

Jeanne Picard Mahaut 

Presidente  
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4. Plan de Acción 2018 

a. Fortalecimiento Institucional  

VI ENCUENTRO IBEROAMERICANO FICVI 

 

El VI Encuentro FICVI, se realizó en la ciudad de Guatemala, los días 14, 15, 16 y 17 de marzo de 

2018 y el mismo fue posible gracias al apoyo logístico ς financiero de las siguientes instituciones 

y empresas:  

ANFITRIÓN: Asociación de Prevención y Atención de la Seguridad Integral en el 

Tránsito (APASIT) 

AGRADECEMOS A:  Fundación MAPFRE 

APOYA: Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

 Organización Panamericana de la Salud (OPS) 

COLABORA:  Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) 

 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO) 

SOPORTE LOCAL:  Automóvil Club de Guatemala ς FIA; BID Guatemala; Comité Olímpico 

Guatemalteco; Fundación MAPFRE Guatemala; Imagen S.A.; Klaro 

Comunicación; Restaurante Capistrano; Restaurante Altuna; VIPLEDS. 
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La coordinación del evento fue liderada por la Presidencia de FICVI (STOP ACCIDENTES) y APASIT 

(coordinación en Guatemala).  

[ŜƳŀ ά[ŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ǿƛŀƭ Ŝǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǘƻŘƻǎέ: Surge de la idea que todas las personas 

han sido, pueden ser o tienen o podrían tener un familiar, víctima de un siniestro vial. Además, 

que el tema no es solo competencia de las autoridades, sino que necesita de un compromiso de 

todos los sectores de la sociedad, principalmente de cada persona en tránsito. 

El VI Encuentro FICVI, se estructuró de tal forma, que generó 8 eventos independientes en su 

realización, pero interconectados entre sí: 

Ý Gira de medios, 

Ý ¢ŀƭƭŜǊ ά[ŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ǎǳ Ǌƻƭ Ŝƴ ƭŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭέΣ 

Ý TalƭŜǊ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎƻ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎǊƛǎƛǎ ȅ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ƴŀƭŀ 

ƴƻǘƛŎƛŀέΣ 

Ý {ŜƳƛƴŀǊƛƻ ά[ŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭ Ŝǎ wŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ¢ƻŘƻǎέΣ 

Ý VI Encuentro y Asamblea Anual de la Federación Iberoamericana de Asociaciones de 

Víctimas contra la Violencia Vial (FICVI), 

Ý LƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ Ŏƻƴ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀǳǘƻŀȅǳŘŀ άtŀŘǊŜǎ Ŝƴ 5ǳŜƭƻέΣ 

Ý Homenaje a las víctimas en el Municipio de Mixco, 

Ý Visita a la Municipalidad de la Ciudad de Antigua Guatemala. 
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AGENDA DE ACTIVIDADES 
VI Encuentro FICVI ς Guatemala  

AGENDA COMPLETA 

15 de marzo de 2018 

 

SEMINARIO: ά[! {9D¦wL5!5 ±L![ 9{ ¦b! w9{thb{!.L[L5!5 59 ¢h5h{έ 

08:30 Registro de participantes.  

 
09:00  Inauguración  
09:30 Foro 1: Políticas de salud y seguridad vial: prevención, acción y rehabilitación 
11:00 FICVI presenta el informe sobre La visión de las víctimas: proceso judicial y sentencias 

de los hechos viales que marcaron nuestra vida. 

11:15 Foro 2: Justicia vial en Latinoamérica: oportunidades y desafíos  

14:30  Foro 3: Institucionalidad pública: una mirada distinta para la seguridad vial  

 

Viernes 16  

7:40 Traslado Sede de UNESCO, 4ª calle 1-57, Zona 10 

8:00     Asamblea FICVI. 

12:00  Presentación actividades 2017 asociaciones miembro FICVI. 

12:30  Almuerzo, Restaurante Altuna (MAPFRE Guatemala). 

19:00 /Ŝƴŀ ƻŦǊŜŎƛŘŀ ǇƻǊ CL! ȅ !ǳǘƻƳƽǾƛƭ /ƭǳō DǳŀǘŜƳŀƭŀΣ wŜǎǘŀǳǊŀƴǘŜ /ŀǇƛǎǘǊŀƴƻΦ άLa familia, 

su duelo y mecanismos de apoyo a víctimas de hechos de tránsitoέΦ [ƛŎŘŀΦ {ƛƭǾƛŀ 5ǳǊłƴ 

de Guilá / Estuardo Valladares, Grupo de apoyo Lazos de Amor.  

 

Sábado 17 

07:30 Salida para Visita de Seguridad Vial a Antigua Guatemala. 

08:45  Parada en KM 18.5 carretera Interamericana, con un minuto de silencio y ofrenda floral 

por las víctimas de hecho de tránsito. 

11:30 Encuentro con Arq. Susana Ascencio, Alcaldesa de Antigua Guatemala. 

13:00 Invocación Maya, guía espiritual, Juan Yool, sitio Cerro de la Cruz. 
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ACTIVIDADES  

Gira de Medios 
 

Esta Gira de Medios, se diseñó con dos objetivos:  

1. Dar a conocer las actividades a realizar en el marco del VI Encuentro   

2. Visibilizar y reflexionar, sobre la preocupante situación en relación a la Seguridad Vial que vive 

Guatemala.  

En forma previa a la misma, y como parte de la promoción del Encuentro, se elaboró y publicó 

un video promocional para pantallas led, en 3 principales avenidas de la ciudad de Guatemala 

con la invitación al encuentro, durante 1 mes: Carretera a El Salvador Km 11, 27 calle zona 5, 12 

calle y 6ª avenida zona 9. 

Asimismo, se publicaron 2 anuncios de prensa, invitando a los foros que se desarrollarían en el 

marco ŘŜƭ {ŜƳƛƴŀǊƛƻ ά[ŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭ Ŝǎ wŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ¢ƻŘƻǎέ, a ¼ de página, a color, los 

días 11 y 12 de marzo, en uno de los medios de mayor circulación en el país άtǊŜƴǎŀ [ƛōǊŜέ. Estas 

publicaciones se realizaron gracias al apoyo de BID Guatemala. 
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Finalmente, el Encuentro fue difundido también a través de las redes sociales de APASIT, 

Embajadora Flor de María, FICVI y de las asociaciones miembro de FICVI. 

Algunos ejemplos:  
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Por más información viste: http://contralaviolenciavial.org/actualidad/vi-encuentro-

iberoamericano-ficvi-15-de-marzo-de-2018-guatemala/gmx-niv44-con773.htm 

Detalle de acciones:  

1. Entrevista con el Presidente de APASIT y la Coordinadora de Embajadora Flor de María, mediante 

ŜƴƭŀŎŜ Ŝƴ ǾƛǾƻ ŘŜǎŘŜ hōŜƭƛǎŎƻ ŘŜ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ǘŜƭŜǾƛǎƛƽƴ ά±ƛǾŀ ƭŀ 

aŀƷŀƴŀέ ŘŜ DǳŀǘŜǾƛǎƛƽƴΦ   

2. Entrevista de la Presidente de FICVI, Sra. Jeanne Picard con el canal de noticias TN23. 

3. Entrevista de la Presidente de FICVI, Sra. Jeanne Picard con el noticiero de televisión, TV Azteca.  

4. Entrevista de la Presidente de FICVI, Sra. Jeanne Picard con el diario Publinews.  

5. Entrevista y visita a Prensa Libre de la Presidente de FICVI, Sra. Jeanne Picard. 

6. ±ƛǎƛǘŀ ŀƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά!ƭ 5ŜǎǇŜǊǘŀǊέΣ wŀŘƛƻ ¢D² Ŏƻƴ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀ ŀ ƭŀ {ǊŀΦ 5ƛƴƻǊŀ !ƭŎŀǊŀȊΣ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ 

la asociación JAIME de México y Coordinador de Embajadora Flor de María.  

7. ±ƛǎƛǘŀ ŀ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǊŀŘƛŀƭ ά[ŀ {ƻōǊŜƳŜǎŀέ ŘŜ 9ƳƛǎƻǊŀǎ ¦ƴƛŘŀǎΣ ŘŜƭ {ǊΦ [ǳƛǎ wƻŘǊƝƎǳŜȊ [Ŝƽƴ Fiscal de 

Seguridad Vial en Andalucía, España y el Presidente de APASIT. 

 

http://contralaviolenciavial.org/actualidad/vi-encuentro-iberoamericano-ficvi-15-de-marzo-de-2018-guatemala/gmx-niv44-con773.htm
http://contralaviolenciavial.org/actualidad/vi-encuentro-iberoamericano-ficvi-15-de-marzo-de-2018-guatemala/gmx-niv44-con773.htm


Página 15 de 104 
 

Links a noticias:  

Publinews 

https://www.publinews.gt/gt/tendencias/2018/03/13/somos-victimas-los-accidentes-transito-

tambien-somos-parte-la-solucion-afirma-experta.html 

 

Prensa Libre 

https://int.search.myway.com/search/GGmain.jhtml?searchfor=Encuentro+seguridad+vial++FI

CVI&n=78489151&p2=%5EBSB%5Exdm010%5ELMESLA%5Egt&ptb=B3BE303C-92BA-4BEF-

BB97-586D66642362&qs=&si=EAIaIQobChMIyL6gl9St2QIVjE-

GCh1PEA1IEAEYASAAEgK5NfD_BwE&ss=sub&st=tab&trs=wtt&tpr=sbt&ts=1521949449033 

https://www.pressreader.com/guatemala/prensa-libre/20180310/281904478691720  

Columna de opinión 

http://www.prensalibre.com/opinion/opinion/cuando-el-auto-se-convierte-en-arma-letal 

El Periódico 

https://elperiodico.com.gt/nacion/2018/03/17/rinden-homenaje-a-victimas-de-accidente-de-

transito-en-ruta-interamericana/#jp-carousel-189811 

 

https://www.publinews.gt/gt/tendencias/2018/03/13/somos-victimas-los-accidentes-transito-tambien-somos-parte-la-solucion-afirma-experta.html
https://www.publinews.gt/gt/tendencias/2018/03/13/somos-victimas-los-accidentes-transito-tambien-somos-parte-la-solucion-afirma-experta.html
https://int.search.myway.com/search/GGmain.jhtml?searchfor=Encuentro+seguridad+vial++FICVI&n=78489151&p2=%5EBSB%5Exdm010%5ELMESLA%5Egt&ptb=B3BE303C-92BA-4BEF-BB97-586D66642362&qs=&si=EAIaIQobChMIyL6gl9St2QIVjE-GCh1PEA1IEAEYASAAEgK5NfD_BwE&ss=sub&st=tab&trs=wtt&tpr=sbt&ts=1521949449033
https://int.search.myway.com/search/GGmain.jhtml?searchfor=Encuentro+seguridad+vial++FICVI&n=78489151&p2=%5EBSB%5Exdm010%5ELMESLA%5Egt&ptb=B3BE303C-92BA-4BEF-BB97-586D66642362&qs=&si=EAIaIQobChMIyL6gl9St2QIVjE-GCh1PEA1IEAEYASAAEgK5NfD_BwE&ss=sub&st=tab&trs=wtt&tpr=sbt&ts=1521949449033
https://int.search.myway.com/search/GGmain.jhtml?searchfor=Encuentro+seguridad+vial++FICVI&n=78489151&p2=%5EBSB%5Exdm010%5ELMESLA%5Egt&ptb=B3BE303C-92BA-4BEF-BB97-586D66642362&qs=&si=EAIaIQobChMIyL6gl9St2QIVjE-GCh1PEA1IEAEYASAAEgK5NfD_BwE&ss=sub&st=tab&trs=wtt&tpr=sbt&ts=1521949449033
https://int.search.myway.com/search/GGmain.jhtml?searchfor=Encuentro+seguridad+vial++FICVI&n=78489151&p2=%5EBSB%5Exdm010%5ELMESLA%5Egt&ptb=B3BE303C-92BA-4BEF-BB97-586D66642362&qs=&si=EAIaIQobChMIyL6gl9St2QIVjE-GCh1PEA1IEAEYASAAEgK5NfD_BwE&ss=sub&st=tab&trs=wtt&tpr=sbt&ts=1521949449033
https://www.pressreader.com/guatemala/prensa-libre/20180310/281904478691720
http://www.prensalibre.com/opinion/opinion/cuando-el-auto-se-convierte-en-arma-letal
https://elperiodico.com.gt/nacion/2018/03/17/rinden-homenaje-a-victimas-de-accidente-de-transito-en-ruta-interamericana/#jp-carousel-189811
https://elperiodico.com.gt/nacion/2018/03/17/rinden-homenaje-a-victimas-de-accidente-de-transito-en-ruta-interamericana/#jp-carousel-189811
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 ¢ŀƭƭŜǊ ά[ŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ǎǳ wƻƭ Ŝƴ ƭŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭέ 

  
En conjunto con la Universidad Mesoamericana (UMES)5, se realizó una actividad dirigida a 

estudiantes de producción audiovisual y artes cinematográficas, publicidad con especialidad en 

diseño gráfico y comunicación social; así como voceros institucionales, periodistas y estudiantes 

de periodismo de otras universidades. 

 

El taller se desarrolló en la sede central de la Universidad Mesoamericana (UMES) entre las 8:00 

y las 11:00 de la mañana y tuvo como objetivo crear conciencia en estudiantes y profesionales 

en el ámbito de la comunicación sobre la importancia que tiene el manejo de la información, la 

publicidad y otros medios alternativos en la prevención y atención de hechos de tránsito. 

Durante el taller se realizaron una serie de exposiciones y así como un ejercicio grupal para 

reflexionar sobre cómo funciona la comunicación social y sus diferentes expresiones sobre los 

hechos de tránsito y la seguridad vial.  

Del evento, participaron 40 personas en forma presencial y 68 en forma on line (plataforma 

Facebook Live), todos ellos estudiantes y docentes.  

Tras una introducción y bienvenida, a cargo del Lic. Luis Roberto Villalobos, Decano UMES, se 

desarrollaron las exposiciones, las que estuvieron a cargo de:   

Ý Dra. Jeanne Picard, Presidente FICVI: Comunicación responsable de la seguridad vial,  

Ý Dr. Jesús Monclus, Fundación MAPFRE España: Situación de la región, 

Ý Dra. Eugenia Rodríguez, Asesora Regional de OPS/OMS,  

Ý Licda. Sara Arce Moya, Fiscal, Jefa de la Oficina de Atención y Protección a Víctimas de Delito, del 

Ministerio Público de Costa Rica, 

                                                           
5 http://www.umes.edu.gt/ 

http://www.umes.edu.gt/
https://www.facebook.com/1482688178644220/videos/vb.1482688178644220/2077007039212328/?type=3&theater
https://www.facebook.com/1482688178644220/videos/vb.1482688178644220/2077007039212328/?type=3&theater
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Ý Sra. Dinorah Alcaraz, Asociación JAIME: Experiencia del manejo de la información vial en México,  

Ý Lic. Jaime Saúl Arroyo, Comunicador Social: Manejo de la noticia de hechos de tránsito en Guatemala,  

 

Tras las mismas, se desarrolló un ejercicio práctico, a cargo de la Licda. Flor de María Orellana, 

Directora Ejecutiva de APASIT. 

Finalmente se realizó una instancia de reflexiones y conclusiones, a cargo de la Dra. Jeanne 

Picard y Licda. Flor de María Orellana. 

 

En el taller participaron estudiantes de periodismo, diseño gráfico y producción cinematográfica 

y tuvo una activa participación por parte de los asistentes.  

 

Como parte de su compromiso con el Encuentro, la UMES realizó la grabación de un video que 

incluye las actividades desarrolladas en este taller, así como el que se realizó posteriormente 

junto a PROVIAL y las actividades del Seminario del día 15. Este material será editado por los 

estudiantes y entregado a APASIT para uso y difusión. 

 

 
 

 
Participantes del Taller, durante las sesiones de trabajo 
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Asistentes al Taller 



Página 19 de 104 
 

¢ŀƭƭŜǊ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎƻ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎǊƛǎƛǎ ȅ 

ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ƴŀƭŀ ƴƻǘƛŎƛŀέ  
 
Junto a la Dirección General de Protección y Seguridad Vial (PROVIAL)6, se llevó a cabo este taller 
dirigido a representantes de cuerpos de socorro, equipo humanitario, aseguradoras, 
comunicadores de instituciones de emergencias y entidades que se involucran en un siniestro 
vial.  
 

 
 
El taller se desarrolló entre las 14:00 y las 17:00 horas y tuvo como objetivo crear condiciones 
para aplicar mejores prácticas de atención a un siniestro vial en función de las víctimas, 
utilizando para ello, la Guía Iberoamericana de Atención Integral a Víctimas de Siniestros de 
Tránsito7 publicada por FICVI en 2016.  
 
!ƭ ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ǘŀƭƭŜǊ ά[ŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ǎǳ Ǌƻƭ Ŝƴ ƭŀ ǎeguridad vƛŀƭέ, durante éste, también se 
realizaron una serie de exposiciones y así como un ejercicio grupal para reflexionar sobre cómo 
funciona la comunicación social y sus diferentes expresiones sobre los hechos de tránsito y la 
seguridad vial.  
 
Adicionalmente, se dio a conocer el Manual de Formación8 a profesionales a cargo de las UAVT, 
así como el Protocolo de Actuación para implantar Unidades de Atención a Víctimas de 
Siniestros Viales9. 
 

                                                           
6 http://provial.civ.gob.gt/#Inicio 
7 http://contralaviolenciavial.org/uploads/Guia_Iberoamericana_de_Asoc_victimas_viales__FICVI.PDF 
8 http://contralaviolenciavial.org/uploads/Manual_de_Formacion_UAVTS_(Fweb).pdf 
9 http://contralaviolenciavial.org/uploads/Protocolo_de_Actuacion_UAVTS_(F_web).pdf 
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El evento, se desarrolló en las instalaciones de PROVIAL; 45 personas en forma presencial 

(principalmente enviados de los cuerpos de socorro) y 70 en forma on line (plataforma Facebook 

Live). 

Tras una introducción y bienvenida, a cargo de Lic. Percy Mogollón, Director de PROVIAL, se 

desarrollaron las exposiciones, las que estuvieron a cargo de:   

Ý Sr. Sergio García Cabañas, Secretario Ejecutivo de la Coordinadora Nacional de Reducción de 

Desastres, 

Ý Dra. Jeanne Picard, Presidente FICVI: Experiencias de las víctimas de siniestros viales y propuesta de 

atención integral,  

Ý Sra. Dinorah Alcaraz, Asociación JAIME: Experiencia con la mala noticia en México, 

Ý Licda. Flor de María Orellana, Directora Ejecutiva de APASIT. 

 

Finalmente se realizó una instancia de reflexiones y conclusiones, en formato de plenaria. 

 
Esta actividad estuvo acompañada por medios de prensa (5 aproximadamente), algunos de los 

cuales, realizaron enlaces en vivo durante el Taller.  

 

 

 

Participantes del Taller, durante el acto inaugural 
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{ŜƳƛƴŀǊƛƻ ά[ŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭ Ŝǎ wŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ¢ƻŘƻǎέ  
 

El Seminario se llevó a cabo el día jueves 15 de marzo, en el Salón Las Flores del Hotel Raddison 
y estuvo abierto al público. 
 

 
 
El evento se estructuró en el horario de 9:00 a 17:00 horas, de la siguiente forma:  
 
Ý Bienvenida 

Ý Foro 1: Políticas de Salud y Seguridad Vial: Prevención, Actuación y Rehabilitación 

Ý Foro 2: Justicia Vial en Latinoamérica: Oportunidades y Desafíos 

Ý Foro 3: Institucionalidad Pública: una mirada distinta para la Seguridad Vial 

Ý Cierre y Declaración de Guatemala 

 
La bienvenida, estuvo a cargo del Lic. Carlos Sandoval, representante de la Municipalidad de 
Guatemala, y estuvo acompañado por la Licda. Flor de María Orellana, Directora Ejecutiva de 
APASIT, la Sra. Jeanne Picard, Presidente de FICVI, la Dra. Tomo Kanda, Representante de 
OPS/OMS, el Dr. Julio Carranza, Representante de UNESCO y el Lic. Carlos Contreras, Presidente 
de Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 
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Durante el discurso de bienvenida y apertura del Seminario, la Lic. Flor de María Orellana, 
encendió una ǾŜƭŀ ŎƻƳƻ άsímbolo de la luz que nuestros seres queridos, que han partido por un 
hecho de tránsito, nos dan para que este encuentro se ilumine y sea ayuda para evitar siniestros 
vialesέΦ 

 

 
 
Durante su intervención, la Dra. Tomo Kanda, representante de OPS/OMS nos dejó frases como 
las siguientes:  
ά[ŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭ ŘŜǇŜƴŘŜ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ƴŜŎŜǎƛǘŀ ŘŜ ǇƭŀƴŜǎ ƛƴǘŜƎǊŀƭŜǎέΦ  
ά[ŀ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ Ŝǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ ŘƛǎƳƛƴǳƛǊ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǾƝŎǘƛƳŀǎΣ ǎŜ ƴŜŎŜǎƛǘŀƴ ƭŜȅŜǎ Ƴłǎ 
ŜǎǘǊƛŎǘŀǎέΦ  
ά9ƴ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ 2016 en el mundo el 12% son víctimas mortales, el promedio de la región es el 
15,7%; 45% de las víctimas son peatones, ciclista y motociclistas, aumentaron un 5% entre 2010 
ȅ нлмоέΦ 
ά9ƴ DǳŀǘŜƳŀƭŀΣ ƳǳŜǊŜƴ п ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀ ŘƛŀǊƛƻ ǇƻǊ ǎƛƴƛŜǎǘǊƻǎ ǾƛŀƭŜǎέ  
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ά5ŜōŜƳƻs trabajar sobre la idea eso no me pasara a mí, porque el 99% de nosotros, tenemos 
ǉǳŜ ƳƻǾŜǊƴƻǎ Ŝƴ ǳƴŀ ŎŀƭƭŜέΦ 
 

 
 
Tras las intervenciones de apertura, el Lic. Sandoval, hizo entrega a la Sra. Picard del documento 
ǉǳŜ ƭŀ ŀŎǊŜŘƛǘŀ ŎƻƳƻ ά±ƛǎƛǘŀƴǘŜ LƭǳǎǘǊŜ ŘŜ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀέΣ ƳŜǊŜŎƛŘƻ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀ 
la labor y aportes realizados por nuestra Presidente, a la Seguridad Vial y la defensa de las 
víctimas y sus familiares. 
 

 
 

 
Por su parte, la Sra. Jeanne Picard hizo entrega de un reconocimiento a la Sra. Silvia Durán de 
Guilá, por el trabajo que realiza en la coordinación del Grupo de Autoayuda άLazos de Amorέ10.  
 
 
 
 

                                                           
10 https://www.facebook.com/Grupo-de-Apoyo-Lazos-de-Amor-Guatemala-167891103316332/ 
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Una vez finalizada la ceremonia de apertura, dio inicio la etapa de los foros, la cual comenzó con 
el Foro 1, denominado: άth[N¢L/AS DE SALUD Y SEGURIDAD VIAL: PREVENCIÓN, ACTUACIÓN 
¸ w9I!.L[L¢!/Ljbέ 
 
Cabe destacar que con el objetivo de generar una guía que oficiara de apoyo tanto al moderador 
como a los ponentes, el foro fue contextualizado de la siguiente forma:  
  
Los siniestros de tránsito son hechos violentos e inesperados que provocan inmensas tragedias 
familiares cuando muere un ser querido o queda mal herido de por vida; son, sobre todo, 
catástrofes individuales y familiares, olvidadas y silenciadas, que la mayoría de las veces no 
encuentran respuesta por el olvido del poder político y la indiferencia de la sociedad, que añade 
dolor al dolor de quienes lo padecen.  
 
Ante la impotencia, el desamparo y la falta de información las familias afectadas no encuentran 
el apoyo necesario de la justicia y de los servicios sociales y sanitarios. 
En el año 2011 FICVI llevó la bandera, en representación de las organizaciones de la sociedad 
civil, en el lanzamiento del Decenio de Acción. Ese fue un día lleno de esperanzas porque por fin 
se marcaban las rutas a seguir a nivel mundial, definiendo en 5 pilares los compromisos 
adquiridos y por cumplir, para lograr la disminución de fallecidos y lesionados en el tránsito. 
   
La FICVI ha cumplido con el Pilar 5 (Respuesta tras los siniestros de tránsito), aportando el 
informe sobre la Respuesta tras los Siniestros de Tránsito en los países de Iberoamérica y la 
publicación de la Guía Iberoamericana de atención integral a Víctimas de Siniestros de 
Tránsito, y presentamos ahora un Protocolo de Actuación para la creación de las Unidades de 
Atención a Víctimas de Tránsito y el correspondiente Manual de Formación para profesionales 
asignados a éstas.  
 
No podemos olvidar, que el Pilar 5 es solo una consecuencia de la inoperancia de los gobiernos 
de la región, que no han querido o no han sabido tomar las medidas necesarias. Si trabajasen 
bien todos los pilares y sobre todo el Pilar 1 (Gestión de la Seguridad Vial), el Pilar 5 no existiría. 
Son escasos los ejemplos de países donde las víctimas de siniestros viales reciben contención 
psicológica y asesoramiento legal. Por otra parte, el acceso a tratamientos de rehabilitación y 
las posibilidades de reinserción laboral ante una discapacidad permanente, tampoco han sido 
abordados con el rigor necesario.   
 
Tenemos el inexcusable compromiso de trabajar juntos, es un deber y una obligación moral, 
para lograr que nadie más tenga que sufrir el dolor de esta pandemia que nos azota a todos y 
en todos los lugares sin discriminación, pero que se acentúa trágicamente sobre todo en los 
países de bajo ingresos donde los más vulnerables acaban padeciendo más pobreza. 

 
Denunciamos uno de los mayores problemas de salud pública 

 
Ý ¿De verdad padecemos una enfermedad en el tránsito? Sí, es una pandemia, estamos padeciendo el 

cáncer de la sociedad de las prisas, aunque todos conocemos el remedio, miles de investigaciones nos 
lo demuestran.  

Ý Tenemos la vacuna preventiva porque en un 90% sabemos que no son accidentes, que se pueden 
evitar. 

 
Objetivos FICVI 
Ý El ministerio de salud no solo debe curar sino trabajar desde la prevención y las urgencias; mejorar el 

post siniestro porque el Pilar 5 lo llamaban en una reunión del grupo de colaboración de Naciones 
Unidas (United Nation Road Safety Collaboration), άŜƭ ǇƛƭŀǊ ƻƭǾƛŘŀŘƻέΦ 
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Ý Obligatoriedad de prestar asistencia integral y atender las necesidades de los afectados y sus familias. 

Ý Afecta a la población más vulnerable provocando el empobrecimiento social. 

 

El moderador fue la Licda. Carolina Leverón, periodista de Guatevisión y los ponentes 

participantes fueron:  

Ý Dra. Eugenia Rodrigues, Asesora Regional de Seguridad Vial de OPS/OMS, 

Ý Dr. Mario Chang, Vice Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social,  

Ý Dr. Oscar Alejandro Palma Escobar, Jefe de la Emergencia de Adultos del Hospital General de 

Accidentes del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 

Ý Lic. Marco Antonio Garavito, Representante de Liga Guatemalteca de Higiene Mental, 

Ý Lic. Manuel Estuardo Rodríguez Valladares, Presidente de la Federación de Ciclismo de Guatemala. 

Este espacio, atrajo alto interés por la calidad de los expositores. Al finalizar el mismo, se habían 

inscrito 268 personas y en la transmisión por Facebook Live se reportaban conectadas 205 

personas. 

 

Algunas frases destacadas:  

5ǊŀΦ 9ǳƎŜƴƛŀ wƻŘǊƝƎǳŜȊΥ ά±ŜƭƻŎƛŘŀŘ ȅ ŀƭŎƻƘƻƭΣ ǎƻƴ ǘŜƳŀǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴέΤ άIŀȅ 

que trabajar en: sistema integral, tiempos de atención a ƭŀ ǾƝŎǘƛƳŀΣ ƎǊŀƴŘŜǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎέΦ 

Lic. Marco Antonio Garavito: άΛ{ƻƳƻǎ ǳƴŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŜƴŦŜǊƳŀ ǉǳŜ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ Ŝƴ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǾƛŀƭΚ 

No, es que se ha normalizado la víctima vial, es el sistema que tiene riesgo de anormalidad. 

Seguridad vial no significa estar enfermos, hay NORMALIZACION de conductas que no funcionan, 

ǎŜ Ƙŀ ƴƻǊƳŀƭƛȊŀŘƻ ƭŀ ƛǊǊŜƎǳƭŀǊƛŘŀŘΣ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ǊŜǎǇŜǘƻ ŀ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ǾƛŀƭŜǎέ; ά¢ƻŘƻ Ŝƭ ǉǳŜ Ƙŀ 

sufrido un siniestro ha sufrido un TRAUMA y el sistema de Salud Pública en Guatemala no está 

preparŀŘƻ ǇŀǊŀ ŀǘŜƴŘŜǊ ŀ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎέΦ 

[ƛŎΦ aŀƴǳŜƭ 9ǎǘǳŀǊŘƻ wƻŘǊƝƎǳŜȊ ±ŀƭƭŀŘŀǊŜǎΥ άNuestro lema - Quiero regresar a mi casa -έΤ 

άtŜŘƛƳƻǎ Ŝƭ ƳŀǊƎŜƴ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻ мΣр ƳŜǘǊƻǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƴƻǎ ǊŜǎǇŜǘŜƴέΦ 

 

 

Tras un breve receso y en forma previa al inicio del Foro 2, FICVI, presentó informe ά[! ±L{Ljb 

DE LAS VÍCTIMAS: PROCESO JUDICIAL Y SENTENCIAS DE LOS HECHOS VIALES QUE MARCARON 

b¦9{¢w! ±L5!έ. 

https://www.facebook.com/1482688178644220/videos/vb.1482688178644220/2077618695817829/?type=3&theater
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El mismo, hace un resumen sobre tres casos judiciales: los vividos por tres de las asociaciones 

miembro de FICVI: Conduciendo a Conciencia de Argentina, Fundación Emilia de Chile y 

Fundación Mónica Licona de Panamá. 

En su introducción al informe, la Sra. Jeanne Picard, remarcó: ά[ŀ ƧǳǎǘƛŎƛŀ ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ǎŜǊ 

reparadora parŀ ƭŀ ǾƝŎǘƛƳŀΣ ǊŜŜŘǳŎŀŘƻǊŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǳƭǇŀōƭŜ ȅ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέΦ 

 

VER CASOS COMPLETOS: 

http://contralaviolenciavial.org/uploads/Resumen_casos_judiciales_VI_Encuentro_FICVI_2018

.pdf 

 

 

Héctor D´Agostino, Conduciendo a 

Conciencia ς Argentina: άLa justicia tiene que 

ser preventiva y reparadoraέΦ 

 

 

 

 

 

 

Carolina Figueroa, Fundación Emilia ς Chile: 

ά9ƭ ŜǎŦǳŜǊȊƻ Řƛƻ ŎƻƳƻ ŦǊǳǘƻ ƭŀ ǘƛǇƛŦƛŎŀŎƛƽƴ de la 

ƭŜȅ нлмп [ŀ [Ŝȅ 9ƳƛƭƛŀέΦ 

 

 

http://contralaviolenciavial.org/uploads/Resumen_casos_judiciales_VI_Encuentro_FICVI_2018.pdf
http://contralaviolenciavial.org/uploads/Resumen_casos_judiciales_VI_Encuentro_FICVI_2018.pdf
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Marcos Spirito, Fundación Mónica Licona ς 

Panamá: άbƻ ǎƻƭƻ ŘŜǎǘǊƻȊŀ ǳƴŀ ŦŀƳƛƭƛŀΣ ǎƛƴƻ 

ǉǳŜ ŘŜƧŀ Ŏƻƴ ǘŜƳƻǊ ŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέΦ 

 

 

 

 

A continuación, dio comienzo el Foro 2 denominado: άW¦{¢L/L! ±L![ 9b [!¢Lbh!a;wL/!Υ 

hthw¢¦bL5!59{ ¸ 59{!CNh{έ, el cual fue contextualizado de la siguiente forma:  

ά[ŀ ŘŜŦŜƴǎŀ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ȅ Ŝƭ ǊŜǎǇŜǘƻ ŀ ǎǳ ŘƛƎƴƛŘŀŘ ǎƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ǎǳǇǊŜƳƻ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ȅ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻΦ 

En ese sentido, todo sistema de justicia tiene que tener una dimensión humana como parte de 

su fundamento filosófico.  

En esta concepción, la persona debe ser el centro y razón de ser de todo sistema de justicia, es 

decir, la persona no puede ser concebida como un medio, sino como un fin en sí misma, su 

objetivo principal. No cabe duda además de que como pilar de la democracia, todo sistema de 

administración de justicia está legal y moralmente obligado a ser un instrumento para el 

desarrollo humano de todas las personas, es decir, ser capaz de tutelarlas equitativamente en 

sus diferentes realidades y necesidades. 

Sin duda alguna pensar en la víctima y sus necesidades básicas está en el fundamento mismo de 

ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ȅ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎƻέΦ Presentación de la Carta Iberoamericana de 

derechos de las víctimas. 2012 Zara Villanueva Monge. Presidente de la Corte Suprema de 

Justicia. Costa Rica 

La gran mayoría de las veces las víctimas de la violencia vial son víctimas inocentes, víctimas 

diseminadas, víctimas olvidadas por la sociedad y por el poder político, víctimas desprotegidas 

por una justicia ciega que les aparta del proceso penal.  

Ante la impotencia, el desamparo y la falta de información las víctimas de la violencia vial no 

encuentran el apoyo necesario de la justicia y de los servicios sociales y sanitarios. 

Con el fin de exponer la problemática existente dentro del sistema jurídico y en este contexto 

CL/±L ǘǊŀōŀƧŀ ǇŀǊŀ ŎǳƳǇƭƛǊ ǎǳ ƻōƧŜǘƛǾƻ ά/ŜǊƻ ±ƝŎǘƛƳŀ Ŝƴ Ŝƭ ¢ǊłƴǎƛǘƻέΣ Ŝƴ Ŝƭ ŜƴǘŜƴŘƛŘƻ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀȅ 

seguridad sin justicia. 

La mayor parte de los siniestros viales se pueden evitar y es nuestra responsabilidad social y 

política y la de nuestros gobernantes, tomar acción para reducir el escalofriante goteo diario de 

víctimas. 

Les convocamos para acabar con la impunidad. 

Ý La percepción de corrupción sigue siendo alta, la complicidad y la impunidad atropella día a día a las 

víctimas de los delitos viales. Estamos desprotegidos por una justicia ciega, ineficaz y lenta, los casos 

prescriben, no hay sentencias ejemplares. Tenemos demasiados ŜƧŜƳǇƭƻǎΧŘŜ ƛƴƧǳǎǘƛŎƛŀ.  
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Objetivos FICVI 

Ý Tienen la obligación de legislar y aplicar las leyes que integren una normativa internacional de 
seguridad vial efectiva para eliminar la delincuencia vial, incorporando en el Código Penal la 
conducción con alcohol, droga y velocidad temeraria. 

Ý La justicia debe ser reparadora para la víctima, preventiva para la sociedad y reeducadora para el 
culpable. 

Ý Crear fiscalías de seguridad vial y aplicar una justicia inmediata.  

Ý Defender por ley el derecho de las víctimas aprobando el Estatuto de las víctimas. 

 

El moderador fue el Lic. Daniel Bonilla, asesor jurídico de APASIT y los ponentes fueron:  

Ý Dra. Ileana Turner, abogado, Panamá, 

Ý Licda. Sara Arce Moya, Fiscal, Jefa de la Oficina de Atención y Protección a Víctimas de Delito, del 

Ministerio Público de Costa Rica, 

Ý Lic. Luis Carlos Rodríguez de León, Fiscal Delegado de Seguridad Vial Andalucía, España 

Ý Lic. Francisco Matul, Director Jurídico del Instituto Nacional de Ciencias Forenses, 

Ý Licda. Julissa Baldetti, Unidad de Atención a Víctimas del Ministerio Público de Guatemala de la 

Dirección de Atención a Víctimas, 

Ý Lic. Carlos Sandoval, Municipalidad de Guatemala, 

Ý Lic. Luis Contreras Colindres, Diputado, Congreso de la República de Guatemala. 

El foro resulto novedoso y estimuló la participación de entidades del sector justicia que no se 

veían con un rol relevantes como responsables de actuar para prevenir hechos de tránsito y en 

atención a víctimas.  

 

Algunas frases destacadas:  

Dra. Ileana Turner: άvǳƛŜƴ Ƴƻƴǘŀ ŀƭŎƻƘƻƭƛȊŀŘƻ ǳƴ ǾŜƘƝŎǳƭƻ Ŝǎǘŀ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǇǊŜŘŜǎtinado, 

ŜǉǳƛǇŀǊŀŘƻ ŀ ǳƴ ƘƻƳƛŎƛŘƛƻ Ŏƻƴ ǳƴ ŀǊƳŀέΦ 
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Lic. Carlos Sandoval: άvǳƛŜƴ ŎƻƴŘǳŎŜ Ŝƴ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ŜōǊƛŜŘŀŘ Ŝǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ŎǊƛƳƛƴŀƭ ǉǳŜ ǇƻǊǘŀ 

ǳƴ ŀǊƳŀΧέΤ ά9ȄƛǎǘŜ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ǉǳŜ ǎŜ ƳƻŘƛŦƛǉǳŜ ƭŀ ƭŜȅ ŜǎŎǳŎƘŀƴŘƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŀ ƭŀǎ 

ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŎƛǾƛƭŜǎέΤ ά5ŜǎŘŜ Ŝƭ нллр Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ƘŜƳƻǎ ǘǊƛǇƭƛŎŀŘƻ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎΦ 

Iŀȅ мΦрллΦллл ŘŜ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ Ŝƴ DǳŀǘŜƳŀƭŀέΦ ά5ŜōŜƳƻǎ ōǳǎŎŀǊ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻέΤ 

ά5ŜōŜƳƻǎ ŎƻƴƻŎŜǊ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ƭŜȅŜǎΣ ƛƴŎŜƴǘƛǾƻ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ŜŘǳǉǳŜ Ŝƴ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎέΤ ά9ǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ 

la presŜƴŎƛŀ ŘŜ ¦ǎǘŜŘŜǎ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴ ŎŀƳōƛƻέΦ 

Lic. Luis Carlos Rodríguez de León: άvǳƛŜƴŜǎ ƴƻ ƛƴǾƛŜǊǘŜƴ Ŝƴ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ƴƻ ƭƻƎǊŀǊŀƴ ǎƻƭǳŎƛƻƴŀǊ 

ŜǎǘŜ ǇǊƻōƭŜƳŀ ƴǳƴŎŀέΤ ά[ŀǎ ƴƻǊƳŀǎΣ ǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ŜǎǘŀǊ ŀƴǘŜǎΣ ƭŜȅŜǎ ǉǳŜ ŀǘŜƴǵŜƴ Ŝǎǘŀ ǎŀƴƎǊƝŀ 

ƘǳƳŀƴŀέΤ ά[ƻǎ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ǎƻƴ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎέΤ ά[ŀ ƧǳǎǘƛŎƛŀ ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ǎŜǊ ǳƴŀ 

advertencia general a los ciudadanos, advertencia personal al responsable y reparadora para las 

ǾƝŎǘƛƳŀǎέΤ ά[ƻǎ ǇŜǊƳƛǎƻǎ ǇŀǊŀ ŎƻƴŘǳŎƛǊ ǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ Ŝƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

ŎƻƴŘǳŎƛǊέΤ ά[ŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ǘƛŜƴŜ ƭŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭŀǊ ǉǳŜ ǉǳƛŜƴ ŎƻƴŘǳȊŎŀ 

Ŝǎǘł Ŝƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎέΤ ά9ǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ŎƻƴǘǊƻƭŀǊ ƭƻǎ 

ǾŜƘƝŎǳƭƻǎέΤ ά[ŀ ƳŀȅƻǊ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ƭŀ ǘƛŜƴŜ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀΣ ǘƛŜne que controlar los 

ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ ƭŀ ŦŀǘƛƎŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŘǳŎǘƻǊŜǎέΤ ά[ŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ 

tiene que modificar el código penal en la región ya que no tienen la figura legal que combata el 

ŘŜƭƛǘƻέΤ ά9ƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜƭƛǘƻǎ ǾƛŀƭŜǎ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜ ŀ ŎƻƳōŀǘƛǊ ƭƻǎ ŘŜƭƛǘƻǎ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭέΤ ά[ŀ ǇƻƭƛŎƝŀ 

Ǿƛŀƭ ǘŞŎƴƛŎŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ŘŜ ǘǊŀƴǎƛǘƻ ǉǳŜ ŘŜǇŜƴŘŀ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭŜǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭέΤ ά9ǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ŘŀǊ 

ŎǊƛǘŜǊƛƻǎΣ ǳƴƛŦƛŎŀ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ŦƛǎŎŀƭƝŀέΤ ά[ŀ ŦƛǎŎŀƭƝŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘŀ Ŝƴ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ǿƛŀl en 

9ǎǇŀƷŀ ǎŜ ŎǊŜƽ ǎƛƴ ǳƴ 9ǳǊƻέΤ ά[ŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǾƛŀƭŜǎ όŀǘŜƴŎƛƽƴ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎŀ ȅ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀύ 

Ŝǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ǇƻǊ ǎƻƭƛŘŀǊƛŘŀŘ ƘǳƳŀƴŀ ȅ ǇƻǊǉǳŜ ǘƻŘƻǎ ǇƻŘŜƳƻǎ ǎŜǊ ǾƝŎǘƛƳŀǎέΦ 
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Licda. Sara Arce Moya: ά9ƴ ƭŀ /!w¢! L.9wh!a9wL/!b! 59 59w9/Ih{ ! [! ±L/¢LaA, se define 

a la víctima como: persona que haya sido afectada en sus derechos por una conducta delictiva y 

que podría incluir a la familia inmediata. Esta definición tiene más de 30 años y fue planteada ya 

Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ мфур ǇƻǊ ƭŀ hb¦ Ŝƴ ƭŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ плопέΤ ά9ƭ ŘƻƭƻǊ ǘƛŜƴŜ ƳŜƳƻǊƛŀΧǇƻǊ Ŝǎƻ ƴƻ ǎŜ ǾŀΧέ 

 

Lic. Luis Contreras Colindres: άtǊŜǎŜƴǘŀƳƻǎ ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ [Ŝȅ ǉǳŜ ǉǳƛȊłǎ ƴƻ Ŝǎ ǇŜǊŦŜŎǘƻΣ ǇŜǊƻ 

se propone reducir las velocidades máximas, y que las mismas sean legisladas controladas y 

ǎŀƴŎƛƻƴŀŘŀǎέΦ 

 

 

Finalmente, el Foro 3, denominado: άLb{¢L¢¦/Lhb![L5!5 t¨.[L/!Υ ¦b! aLw!5! 5L{¢Lb¢! 

t!w! [! {9D¦wL5!5 ±L![έ, contó con esta contextualización:  

9ƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмрΣ ƭŀ 5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ .Ǌŀǎƛƭƛŀ ǊŜŎƻƴƻŎƛƽ Ŝƭ ŦǊŀŎŀǎƻ ŘŜƭ 5ŜŎŜƴƛƻ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ άŀǵƴ ǉǳŜŘŀ 

ƳǳŎƘƻ ǇƻǊ ƘŀŎŜǊέ, porque a mitad del camino, aún no se han conseguido los objetivos marcados. 

Por esta razón, se amplía la fecha hasta el 2030, incluyendo dentro de los Objetivos para el 

Desarrollo Sostenible (ODS), los objetivos / meta 3.6 y 11.2, el cual incorpora la seguridad vial 

junto con el desarrollo de las ciudades, en un marco mucho más amplio y ambicioso de trabajo 

global. 

El informe presentado en 2015 por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación al 

estado de la seguridad vial mundial, señala que cada año 1,25 millones de personas fallecen en 

las carreteras del mundo; esta cifra se ha mantenido estable desde 2007. Sin embargo, el 

esfuerzo realizado para reducir el número de muertes y heridos graves por siniestros de tránsito 
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es claramente insuficiente, si se desean alcanzar las metas internacionales sobre seguridad vial 

establecidas en los ODS. 

En los países de las Américas los siniestros viales, provocan más de 120.000 personas fallecidas 

y 6 millones de heridos cada año, que representa un costo social, económico y sobre todo 

humano inadmisible; los usuarios vulnerables de las vías de tránsito (peatones, ciclistas y 

pasajeros de vehículos de dos y tres ruedas) representan 41% de todas las muertes, una cifra 

escalofriante que lamentablemente está en alza. 

Sabido es que aún hay mucho por hacer en el marco de los 5 pilares del Decenio de Acción y estos 

pendientes, son de alguna manera recogidos por los Objetivos de Desarrollo Sostenible, pero en 

forma adicional, hay un tema por demás importante para combatir la inseguridad vial en 

Latinoamérica, el cual no solo es un debe, sino también un deber y una obligación moral de los 

gobiernos proteger la vida de sus ciudadanos. 

Con el inexcusable compromiso de actuar y convencer, aplicando políticas públicas de seguridad 

vial que coloquen a las víctimas y a sus familiares en el centro de las políticas de seguridad vial. 

Trabajar por una movilidad segura y sostenible 

Ý Se debe acabar con las mafias de transportistas corruptos y sin escrúpulos, con conductores sin 

formación, busetas que no reúnen las más mínimas medidas de seguridad y que transportan personas 

ŎƻƳƻ ǎƛ ŦǳŞǎŜƳƻǎ άŀƴƛƳŀƭŜǎέΦ 

Ý Se venden vehículos, coches y motos, que no reúnen las mínimas condiciones de seguridad. 

Objetivos FICVI 

Ý Dar prioridad a un transporte público seguro y al alcance de todos los ciudadanos y adecuar las 

infraestructuras para la protección de los más vulnerables.  

Ý Hay que replantear la movilidad en las ciudades para calmar el tráfico, darle prioridad al peatón para 

disfrutar de espacios de convivencia.  

Ý Priorizar la movilidad de los ciudadanos con seguridad sobre cualquier otra consideración. 

El moderador fue el Lic. Enrique Godoy García-Granados representante de la iniciativa Propuesta 

Urbana y los ponentes fueron:  

Ý Dr. René Cortes, asesor de transportes, BID Guatemala,  

Ý Dr. Jesús Monclus de Fundación MAPFRE, España, 

Ý Comisario Ottoniel Sandoval Bonilla, Jefe del Departamento de Tránsito de Guatemala, 

Ý Lic. Percy Guillermo Mogollón Robles, Director de PROVIAL, 

Ý Licda. María Cujcuy, Ministerio de Educación, 

Ý Licda. Sofía Salek Braun, Bolivia, 

Ý Lic. Juan Carlos Botrán, Automóvil Club Guatemala. 

Este foro deja al descubierto que muchas de las deficiencias que afectan a la Seguridad Vial en 

Guatemala, tienen que ver con que las instituciones no funcionan ordenadamente, no operan 

como un sistema integral, sino con roles traslapados y sin un liderazgo político.   

El mapeo realizado, señala que en Guatemala hay más de 14 instituciones haciendo tareas 

similares con criterios diferentes. Además, se percibe una permisividad en el incumplimiento de 

la Ley y el Reglamento de Tránsito.   

Fue importante el poder compartir la experiencia de otros países que disponen de una entidad 

única que rige la Seguridad Vial. También se resaltó la necesidad de disponer de un seguro 
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obligatorio aplicado a una base amplia, que cubra necesidades de peatones, pasajeros, 

conductores y especialmente de víctimas de los siniestros viales. 

El cierre del foro estimuló la creación de una fuerza común y coordinada para mejorar la 

Seguridad Vial; sin embargo, quedó evidenciado, que los actores nacionales presentes, no tiene 

la fuerza para realizar cambios, e incluso cierta indiferencia pues algunos solo expusieron y no 

esperaron la discusión. En muchos casos, se notó que se actúa más por voluntad propia, que por 

un proceso institucional. 

Algunas frases destacadas:  

Dr. René Cortes: ά9ƭ .ŀƴŎƻ LƴǘŜǊŀƳŜricano de Desarrollo, se encarga de ayudar a los gobiernos 

ǇŀǊŀ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀέΦ 

Dr. Jesús Monclus: άvǳƛȊłǎ ƴƻ ƘŜƳƻǎ ŜǾŀƭǳŀŘƻ Ŝƭ tƛƭŀǊ LΣ ŜǾŀƭǳŀǊƴƻǎ ŀ ƴƻǎƻǘǊos mismos. La 

LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘέΤ ά{e requiere: 1) Compromiso Político: hacer todo lo que puede hacer. ¡Basta 

Ya! ¡Es Inaceptable! Faltan Pactos de Estado, medidas en los programas electorales, considerar 

los resultados de LatinNcap para políticas públicas, 2) Estrategia de Seguridad Vial: legislación 

integral, rigor y equidad en la aplicación de las normas, ejemplo institucional, objetivo CERO 

VÍCTIMAS, inexcusableέΦ 

Tras el cierre del Foro 3, se dio paso a la ceremonia de clausura, la cual dio inicio con la lectura 

y firma de la Declaración de Guatemala. 

DECLARACIÓN DE GUATEMALA 
 

Declaración de ciudad de Guatemala, Guatemala 

15 de marzo de 2018 
En el marco del VI Encuentro de la Federación Iberoamericana de Asociaciones de Víctimas 

Contra la Violencia Vial (FICVI), reunidas las 20 asociaciones de las sociedad civil, representantes 

de 14 países de la región: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, 

México, Panamá, Paraguay, Uruguay, Venezuela, con Portugal y España, preocupados por la 

situación de los siniestros viales que afectan a miles de familias cada día, siendo uno de los 

mayores problemas de salud pública y económico para cada país y una de las principales causas 

de muerte en jóvenes; y frente a la debilidad de los Estados de ofrecer condiciones de seguridad 

vial para sus ciudadanos, 

DECLARAN 
Su solidaridad con las víctimas de los siniestros viales y sus familias, comprometiéndose con la 
sociedad a: 
1. Hacer llamados para que se priorice a la seguridad vial en el diseño y ejecución de las políticas 

públicas, adoptando un modelo de desarrollo centrado en las personas, principalmente en favor de 
los grupos en mayor vulnerabilidad, haciendo énfasis en personas con discapacidad. 

2. Promover la adopción de medidas que conlleven la tipificación de la siniestralidad vial como un 
problema de salud pública que implique medidas integrales, especialmente orientadas a la 
prevención y el control y sanción de las leyes relativas al tránsito vehicular. 

3. Incentivar el fortalecimiento del ordenamiento territorial basado en una planificación socialmente 
responsable, políticamente viable y económicamente sostenible. 

4. Exigir el cumplimiento del compromiso asumido por los Estados al adherir al Decenio de las Naciones 
Unidas 2011 - 2020 para la Seguridad Vial, en lo relativo a la creación, puesta en marcha y 
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funcionamiento de órganos rectores con la suficiente autoridad, recursos económicos y humanos y 
cuya prioridad política sea la reducción de la violencia vial y la promoción de una movilidad segura. 

5. Realizar esfuerzos para privilegiar el uso de un transporte público seguro, económico, eficiente y 
organizado, en función de la población con menos posibilidades económicas. 

6. Impulsar las cinco esferas del Plan del Decenio de las Naciones Unidas para la Seguridad Vial 2011 - 
2020, en particular el número 5, referida a prestar asistencia a las víctimas de siniestros viales. 

7. Unir esfuerzos del sector público, con el sector privado y la sociedad civil para el logro de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible es sus metas 3.6 y 11.2 de la Agenda 2030. 

8. Promover e incentivar la creación de Unidades de Atención Integral a Víctimas de Hechos de Tránsito, 
iniciando con proyectos piloto y consolidándolas antes del año 2020. 

9. Promover la generación de estadísticas confiables, desagregadas en variables que permitan 
diagnósticos de alta calidad y que haga posible la elaboración de informes de avances en seguridad 
vial. 

10. Demandar mecanismos de transparencia en el uso de los presupuestos nacionales, lucha contra la 
corrupción y combate a la impunidad vial; apoyándose en organizaciones de sociedad civil con el 
perfil dedicado a la seguridad vial. 

11. Incluir en los códigos deontológicos de la comunicación y el periodismo, el respeto de la dignidad de 
las víctimas en el tratamiento de información y noticias. 

 

Ayudar y proteger a las víctimas de siniestros de tránsito es crear conciencia ciudadana 

 
ARGENTINA CONDUCIENDO A CONCIENCIA, COMPROMISO VIAL POR URSULA Y CARLA; BRASIL 

FUNDAÇAO THIAGO DE MORAES GONZAGA; CHILE FUNDACIÓN EMILIA; COSTA RICA 

ACONVIVIR. ECUADOR FUNDACIÓN CAVAT; ESPAÑA STOP ACCIDENTES; GUATEMALA APASIT; 

MEXICO NACE No A Conducir Ebrio, VÍCTIMAS DE VIOLENCIA VIAL AC., MOVAC, JAIME; PANAMÁ 

FUNDACIÓN MONICA LICONA; PARAGUAY S.E.R. "Seguridad en las Rutas"; PORTUGAL 

ASSOCIAÇAO DE CIDADAOS AUTO-MOBILIZADOS ACA-M; URUGUAY FUNDACION GONZALO 

RODRIGUEZ, RED DE VICTIMAS DE TRANSITO DE BELLA UNIÓN; VENEZUELA ASOTRANSITO. 

 

CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǇŀǊŀ ŘŀǊ ŎƛŜǊǊŜ ŀƭ {ŜƳƛƴŀǊƛƻ ά[ŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭΣ Ŝǎ wŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ¢ƻŘƻǎέ, FICVI 

entregó una serie de reconocimientos a quienes hicieron posible este evento.  
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9ƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŜƴǘǊŜƎŀŘƻΣ ƭƭŀƳƽ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǇƻǊ ŜǎǘŀǊ ŀŎƻƳǇŀƷŀŘƻ Ŝƴ ǎǳ ƳŀǊŎƻ ǇƻǊ άvǳƛǘŀ 
ǇŜƴŀǎέ ǳƴƻǎ ŘƛƳƛƴǳǘƻǎ ƳǳƷŜŎƻǎ ǾŜǎǘƛŘƻǎ ŘŜ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ Ŏǳȅŀ ǘǊŀŘƛŎƛƽƴ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ ǎƛ ǳƴƻ ƭƻǎ ŎƻƭƻŎŀ 
debajo de la almohada cuando uno duerme, ellos se encargan de llevarse las penas muy lejos y 
así uno puede descansar. El reconocimiento se entregó a cada expositor inmediatamente al 
finalizar cada foro. 
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VI Encuentro y Asamblea Anual de la Federación Iberoamericana de Asociaciones de 

Víctimas contra la Violencia Vial (FICVI) 
 

 

Organizaciones FICVI durante la Asamblea ς viernes 17 de marzo 

 

Organizaciones FICVI en sesión de trabajo ς viernes 17 de marzo  

Cumpliendo el Plan de Acción 2017 - 2020 y después del éxito logrado por la Guía 

Iberoamericana de Atención Integral a Víctimas de Siniestros de Tránsito publicada en el año 

2016, FICVI trabaja para promover la creación en la región de Iberoamérica, de Unidades de 

Atención a Víctimas de Siniestros de Tránsito (UAVT), con la convicción de que ayudar a las 

víctimas y a sus familias, permitirá crear conciencia ciudadana para lograr prevenir los siniestros 

de tránsito y construir entre todos, la cultura de Seguridad Vial.  

Durante el año 2017, hemos elaborado el Manual de Formación dirigido al personal de las UAVT, 

así como un Protocolo de Actuación que sirva de orientación a las autoridades de gobierno y los 

profesionales, para apoyar a las víctimas y sus familias y así defender sus derechos.  

Estos documentos, han sido presentados, en el marco del VI Encuentro FICVI y serán distribuidos 

en Iberoamérica durante el resto del año. 

La realización de estos documentos ha sido posible gracias al apoyo de: 
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Ý Fundación MAPFRE y el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) 
La edición, impresión y publicación de estos documentos ha sido posible gracias al apoyo de: 
Ý Fundación MAPFRE 
La distribución de los mismos, será posible gracias al apoyo de: 
Ý Fundación MAPFRE y FedEx 
 

 

Sra. Jeanne Picard, presenta los documentos ante la Asamblea FICVI  

Finalmente, por decisión mayoritaria de sus socios, fue aprobada la celebración del VII 

Encuentro FICVI de 2019, en la ciudad de Sonora, México. 

 

Aprobación de Sonora sin Víctimas de Violencia Vial como próxima sede del VII Encuentro FICVI  
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Intercambio con ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀǳǘƻŀȅǳŘŀ άtŀŘǊŜǎ Ŝƴ 5ǳŜƭƻέ 
 

La Sra. Silvia Durán de Guilá presentó a 15 personas del Grupo de Autoayuda, de padres en 

duelo, Lazos de Amor.  

Durante más de diez años, este grupo se ha dedicado a dar apoyo a las madres que sufren la 

pérdida de un hijo o hija. Se reúnen cada semana para conversar y escuchar, así juntos han 

podido superar el vacío que ha dejado la partida de sus hijos e hijas.   

Más del 30% de los casos atendidos, son pérdidas relacionadas a un hecho de tránsito. El grupo 

amplió posteriormente su atención a padres en duelo, con el apoyo de Estuardo Valladares y 

más recientemente de Héctor Morales; esta versión del grupo se reúne una vez al mes en un 

desayuno para reflexionar sobre la forma de superar el duelo. 

Los invitados se intercalaron con los miembros de FICVI y compartieron sus experiencias sobre 

cómo ha logrado cada uno superar las crisis posteriores a la pérdida del ser querido.  

!ƭ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊΣ aŀƴǳŜƭ aƻǊŀƭŜǎ ŘŜ 9ƳōŀƧŀŘƻǊŀ CƭƻǊ ŘŜ aŀǊƝŀ ŎƻƳǇŀǊǘƛƽ ƭŀ ŎŀƴŎƛƽƴ ά/ǊŜƻ ǾŜǊǘŜέΣ de 

su autoría y en honor a su hermana fallecida tras un hecho de tránsito. 

Homenaje a las víctimas en el Municipio de Mixco 
 

El día 17 de agosto se realizó una visita al Km 18 de la carretera Interamericana, en el Municipio 

de Mixco, en el preciso lugar donde dos semanas atrás se produjo, un desastre vial de grandes 

proporciones. En el mismo, perdieron la vida 7 personas y 20 más resultaron con traumatismos.  

Con el apoyo de PROVIAL, la Policía Municipal de Tránsito facilitó la seguridad de la comitiva, 

para que esta pudiera colocar flores y realizara de un minuto de silencio en memoria de las 

víctimas del hecho de tránsito.  

En este acto participaron también familiares de las mencionadas víctimas y la prensa acompañó 

el emotivo momento, el cual es ilustrativo de los grandes desafíos que tiene por delante 

Guatemala, frente a un creciente número de hechos de tránsito. 
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Visita a la Municipalidad de la Ciudad de Antigua Guatemala 
 
En la Ciudad de Antigua, la Alcaldesa de este Municipio, Sra. Susana Asencio, recibió a la 

delegación de FICVI, con quien intercambió su amplia experiencia sobre seguridad urbana y sus 

conocimientos sobre planificación territorial. 

Su exposición puso énfasis en poner a las personas al centro del desarrollo y no al vehículo, 

consciente que es la única forma de detener los hechos de tránsito y recuperar la armonía en 

las ciudades.  

Compartió las dificultades en la toma de decisiones impopulares pero necesarias para proteger 

a las personas, en especial a peatones y pasajeros; en su caso tomando en cuenta las 

características de una ciudad colonia con un enorme atractivo turístico. 
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Esta reunión fue muy importante porque abrió las posibilidades de un hermanamiento entre 

ciudades que hacen esfuerzos para defender la vida, la paz y la seguridad de sus habitantes en 

Iberoamérica.  

 

 

Invocación en la Cosmovisión Maya 

La actividad estuvo dirigida por un guía espiritual 

maya Sr. Juan Yool, colaborador del Programa 

Maya.  

Se realizó en el Cerro de La Cruz, en una parte alta 

de las afueras de la ciudad de Antigua. El guía dio 

una explicación sobre las bases de la cosmovisión 

maya, su calendario y sus prácticas espirituales. 

También dedicó un momento para explicar la 

relación entre las personas que siguen su vida en 

la tierra y quienes han partido. Al final hizo una 

invocación por el trabajo de las Asociaciones de 

FICVI y en recuerdo de las víctimas que han 

partido a otra dimensión. 
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CONCLUSIONES 
1. Se logró un fortalecimiento de las relaciones institucionales de APASIT: La asociación 

anfitriona fue fortalecida en su importancia ante autoridades nacionales relacionadas a la 

salud, justicia y tránsito, así como ante otras asociaciones, empresas, organismos 

internacionales, medios de comunicación y docentes universitarios. También salió a luz 

pública, su rol en materia de tránsito y seguridad vial desde la sociedad civil. Se resaltó la 

importancia de unir esfuerzos por la seguridad vial. 

 

2. Generación de nuevas acciones: El encuentro permitió cabildear nuevos proyectos sobre 

seguridad vial con socios importantes como OPS/OMS, BID, Fundación MAPFRE y 

Universidad Mesoamericana. 

 

3. Sensibilización y abogacía: Se logró tener la atención de buena parte de la opinión pública 

abordando la temática de la Seguridad Vial desde un enfoque nuevo, desde la salud mental, 

física, prevención y rehabilitación, mayor incorporación del sistema de salud pública y el 

seguro social, así como los seguros privados, para de esta forma volver a poner a discusión 

el cumplimiento de las normas vigentes, así como las reformas a las leyes correspondientes.  

Además, se hizo más visible la dispersión de las instituciones con roles que se traslapan y 

hasta compiten entre sí. Se conversó sobre una la necesidad de crear en Guatemala una 

Agencia Nacional de Seguridad Vial o una Superintendencia como ente con autonomía y 

rectoría única en materia de seguridad vial que además ordene el uso de recursos públicos, 

haciendo más eficiente el control y disminuya la impunidad vial. 

 

4. Declaración de Guatemala: La misma supuso la subscripción voluntaria de un compromiso 

por la seguridad vial por parte de representantes de entidades nacionales e 

iberoamericanas. El documento representa un importante instrumento para dar 

continuidad a los acuerdos que se han tomado en los anteriores Encuentros FICVI y sumar 

más conciencia de las instituciones sobre su responsabilidad en este tema.  
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ASPECTOS FINANCIEROS 
 

Los costos generales de las actividades desarrolladas en el marco del VI Encuentro FICVI, 

ascienden a USD 27.438 (Dólares Americanos veintisiete mil cuatrocientos treinta y ocho). 

Detalle de rubros y aportantes:  

Agradecemos a Fundación MAPFRE, el apoyo anual, el cual permitió la gestión, coordinación, 

búsqueda de apoyos y realización del VI Encuentro FICVI. 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  USD 9.815 (pasajes / hotelería) 

Banco de Desarrollo de América Latina (CAF)  USD 5.120 (pasajes) 

OPS/OMS Guatemala     USD 3.952          (facilidades Seminario)     

FICVI       USD 3.229 (hotelería / gastos varios) 

BID Guatemala      USD 2.948 (anuncios prensa) 

Socios locales Guatemala (varios)   USD  1.020 (gastos varios) 

Comité Olímpico Guatemalteco    USD     530 (traslados Antigua)  

Automóvil Club de Guatemala ς FIA   USD     440 (cena Lazos de Amor) 

Mapfre Guatemala     USD     384 (almuerzo Asamblea) 

       USD 27.438 
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ANEXO: Diseños 

 

Diseño Base 

 

 

Banner Facebook 
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Formato para difusión en medios 
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Invitación Taller Universidad Mesoamericana 

 

 

Invitación Taller PROVIAL 
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Back Seminario 
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Marco para Reconocimiento 

 

Texto Genérico Reconocimiento  
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Actividades Institucionales 

FEBRERO 
HIGH LEVEL STAKEHOLDERS EVENT ORGANIZADO POR FIA: Santiago de Chile, Chile. El 1 de 

ŦŜōǊŜǊƻ ǎŜ ƭƭŜǾƽ ŀ Ŏŀōƻ Ŝƭ άIƛƎƘ [ŜǾŜƭ {ǘŀƪŜƘƻƭŘŜǊǎ 9ǾŜƴǘέΣ ŎŜƴŀ ǉǳŜ Řŀōŀ ƛƴƛŎƛƻ ŀ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 

de la Formula E en Santiago de Chile, a la cual fueron invitados distintas personas de interés y 

los máximos representantes que se encuentran ligados a la seguridad a nivel internacional, 

regional y nacional. 

A este evento, organizado por la 

Federación Internacional del Automóvil 

(FIA) y Automóvil Club de Chile (ACCHI), 

asistieron importantes representantes de 

la Seguridad Vial, como el Presidente de la 

FIA y enviado especial del Secretario 

General de las Naciones Unidas para la 

Seguridad, Sr. Jean Todt, así como 

autoridades locales, como el Intendente de 

la región Metropolitana Sr. Claudio Orrego. 

En representación de FICVI, actual integrante del Advisory Group perteneciente al "FIA HIGH 

LEVEL PANEL FOR ROAD SAFETY", participó la Sra. Carolina Figueroa, Presidente de Fundación 

Emilia (asociación miembro de FICVI en Chile), en compañía del Sr. Marco Lillo, abogado de la 

institución. 

El evento tuvo como foco lograr establecer una asociación activa destinada a mejorar 

sustancialmente la situación de seguridad vial en Chile, además de permitir el intercambio libre 

de ideas y puntos de vistas, para considerar, de esta manera, formas potenciales de involucrar 

a los interesados y a las organizaciones respectivas. 

En este marco, se generaron cuatro intervenciones, una de ellas fue realizada por Carolina 

Figueroa, quien a nombre de FICVI, entregó un potente mensaje y un llamado a realizar Políticas 

Públicas viales integrales y efectivas: 
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άNosotros somos el rostro tras las estadísticas. Somos aquellos a los cuales las campañas de 

prevención no llegaron, no porque lo pedimos, sino porque otros no escucharon. Conocemos de 

procesos penales, del desamparado de los sistemas de salud y los instamos a que no solo fijen la 

mirada en las campañas, sino que exijan junto a nosotros Políticas públicas viales integrales y 

prioritarias. Mayor fiscalización, mayor presupuesto, respuesta tras los siniestros, un mejor 

modelo de Justicia. Miren a las Víctimas y respóndanos con acciones concretasέ. 

Otro de los objetivos propuestos, para aprovechar la instancia y la diversidad de los asistentes, 

fue contribuir a la priorización de la seguridad vial en la agenda política internacional, nacional 

y regional, y así reducir el número de víctimas en las carreteras de América Latina. 

MARZO 
VI ENCUENTRO IBEROAMERICANO FICVI: Ciudad de Guatemala, Guatemala. (VER MAS) 
 
VER PROGRAMA: 
http://contralaviolenciavial.org/uploads/Agenda_Completa_VI_Encuentro_FICVI_Guatemala_
2018.pdf 
VER DECLARACION: 

http://contralaviolenciavial.org/uploads/Declaracion_de_ciudad_de_Guatemala_15032018_V

F.pdf 

FIRMA DE MEMORANDO DE COLABORACIÓN ENTRE FICVI Y MUNICIPIO DE PANAMÁ: Ciudad 

de Panamá, Panamá. El día 20 de marzo de 2018, se procedió a la firma de un Memorando de 

Colaboración, cuyas gestiones se iniciaron en junio de 2017.  

9ƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀΣ Ŝǎ άǇǊƻƳƻǾŜǊ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊΥ ŀύ Ŝƭ ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ ŘŜ ƛƴŦormación en 

lo referente a estudios, investigaciones y datos de uso público; b) formación y 

perfeccionamiento de recursos humanos; c) difusión, promoción y divulgación de información 

dirigida al público objetivo; d) cualquier otra actividad que las Partes consideren importante 

ǇŀǊŀ Ŝƭ ƭƻƎǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ ŜǎǘŜ ƳŜƳƻǊŀƴŘƻΦέ 

Para el cumplimiento del presente memorando, ambas instituciones se comprometen a 

participar y colaborar en la realización de actividades para concientizar y brindar apoyo en áreas 

tales como: 

1. Diseño conjunto y desarrollo de actividades con el objetivo de contribuir a la promoción y 

creación de Unidades de Atención a Víctimas de Siniestros de Tránsito (UAVT) en la ciudad 

de Panamá. 

2. Colaboración con la organización de actividades conjuntas relacionadas con los públicos 

objetivos de las UAVT: policías, personal sanitario, trabajadoras/es sociales, psicólogos 

clínicos, abogados, tramitadores de seguros, entre otros. 

3. Iniciativas de educación que ayuden a reducir el número de muertes y lesiones graves 

causados por incidentes viales.  

El documento, fue suscrito por el Sr. José Blandón Figueroa, Alcalde del Distrito de Panamá y la 

Sra. Jeanne Picard, Presidente de FICVI.  

A través de este convenio, la Alcaldía de Panamá asume un importante compromiso con las 

víctimas viales, sus familias y la sociedad toda, que, de seguro redundará en un tratamiento más 

humano, justo y equitativo, al momento de enfrentar las consecuencias de un siniestro vial. 

http://contralaviolenciavial.org/uploads/Declaracion_de_ciudad_de_Guatemala_15032018_VF.pdf
http://contralaviolenciavial.org/uploads/Declaracion_de_ciudad_de_Guatemala_15032018_VF.pdf
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DESCARGAR CONVENIO: 

http://contralaviolenciavial.org/uploads/Convenio_firmado_con_Alcaldia_de_Panama_marzo

_2018.PDF 

En seguimiento al mencionado acuerdo, nuestra organización miembro en Panamá, Fundación 

Mónica Licona11, será la organización nexo y el veedor del cumplimiento de los acuerdos 

alcanzados.  

¢![[9w 59 Chwa!/Ljb ά9b 9[ [¦D!w 59 [! ±N/¢La! ±L![έ: Ciudad de Panamá, Panamá. En 

el marco de las actividades de implantación de las Unidades de Atención Integral a Víctimas de 

Siniestros de Tránsito (UAVT), que la Alcaldía de Panamá acordó desarrollar con FICVI, se llevó 

adelante, un Taller de Formación y Sensibilización, para 27 profesionales de distintas áreas de 

Seguridad Vial de la ciudad de Panamá.  

 

El Taller, se celebró en las instalaciones de la Cámara de Comercio de Panamá los días 19 y 20 

de marzo de 2018, en dos jornadas de 8:00 a 16:00 horas respectivamente. 

Durante la apertura del Taller, se contó con la participación de la Sra. Lorena Gómez, 
Subdirectora de Seguridad Ciudadana del Municipio de Panamá y el Sr. Moe Petterson de 
Fundación MAPFRE Panamá.  

 
El equipo responsable del mismo, estuvo integrado por la Psicóloga formadora Alba Sáenz 

(Directora Ejecutiva de Conduciendo a Conciencia12 de Argentina), la Licenciada en 

Comunicación Alma Chávez (Fundadora de Victimas de la Violencia Vial A.C13. de México), a la 

Sra. Jeanne Picard (Presidente de FICVI14) y al Sr. Marcos Spirito (Representante de Fundación 

Licona15 de Panamá); para la coordinación y ejecución del Taller, el equipo responsable, contó 

con el apoyo de la Sra. Lorena Gómez y el Sr. Julio Pon del Municipio de Panamá16.   

 

                                                           
11 http://www.fundacionmonicalicona.org/ 
12 http://conduciendoaconciencia.org/ 
13 http://victimasdeviolenciavial.org.mx/index.php 
14 http://contralaviolenciavial.org/ 
15 http://www.fundacionmonicalicona.org/ 
16 https://mupa.gob.pa/ 

http://contralaviolenciavial.org/uploads/Convenio_firmado_con_Alcaldia_de_Panama_marzo_2018.PDF
http://contralaviolenciavial.org/uploads/Convenio_firmado_con_Alcaldia_de_Panama_marzo_2018.PDF
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Recomendaciones para la creación de UAVT en Panamá 

A continuación, se presentan las recomendaciones previas a la creación de Unidades de 

Atención Integral a las Víctimas de Siniestros Viales en Panamá, producto de actividades 

colectivas desarrolladas por los asistentes, en el marco del mencionado taller.  

Las mismas, se estructuraron en 4 niveles:  

1. Recomendaciones a las Autoridades de Gobierno: 
a. Involucrar a todas las instituciones gubernamentales de los diferentes niveles de 

gobierno para crear un equipo sólido a nivel nacional para atender de forma equitativa y 
rápida a las víctimas viales y sus familiares. 

b. Impulsar mesas de trabajo interinstitucionales y multisectoriales para crear y organizar 
las Unidades de Atención Integral a Víctimas Viales. 

c. Implementar leyes que protejan a las víctimas de hechos de tránsito a través de una 
reforma al Código Penal, el cual contemple el castigo debido al infractor que haya 
ocasionado una muerte o lesión grave a otro. 

d. Capacitar a todos los servidores públicos sobre la aplicación y divulgación de las leyes. 
e. Incluir en el presupuesto de la nación, una partida17 para la creación y funcionamiento 

de las Unidades de Atención Integral a Víctimas Viales.  
f. Diligenciar la creación / asignación de un espacio físico donde puedan acceder los 

familiares de víctimas. 
g. Regular la publicidad que promueve el consumo de alcohol en medios masivos. 

2. Recomendaciones a la Sociedad Civil:  
a. Enriquecer la red Pro Cultura Vial, con los participantes de este Taller. 
b. Integrar a los familiares de víctimas viales en la Red Pro Cultura Vial y tener un registro 

estadístico que las haga visibles ante la opinión pública, para que sean escuchadas por 
las autoridades. 

c. Promover y alentar la creación de una Red de Víctimas Viales. 
d. Impulsar la conmemoración del Día Mundial en Recuerdo de las Victimas de Siniestros 

Viales (tercer domingo de noviembre) y crear un monumento en memoria de las víctimas 
de siniestro vial. 

e. Adaptar la Guía de Atención Integral a Víctimas de Siniestros Viales de FICVI a la realidad 
de Panamá. 

f. Acercamiento a los medios de comunicación (TV y Radio) para lograr el apoyo en la 
difusión de la temática. 

g. Trabajar en contenidos positivos en redes sociales sobre prevención y que 
generen empatía hacia la víctima vial. 

3. Recomendaciones para la Sociedad Civil y las Autoridades de Gobierno:  
a. Organizar eventos masivos para jóvenes con el objetivo de crear conciencia y sensibilizar 

en temas de seguridad vial y apoyo a las víctimas viales y sus familias; a modo de ejemplo, 
proponemos: caminatas, ferias, eventos deportivos, conciertos, etc. 

b. Realizar un Foro Multisectorial en relación al tema, a fin de canalizar el apoyo a las 
víctimas. Involucrar en el mismo, a las autoridades gubernamentales, sociedad civil, 
empresas privadas18 y Universidades. Se sugiere la celebración de convenios previos en 
relación al tipo de apoyo que dará cada institución. 

4. Recomendaciones a los medios de comunicación: 
a. Realizar una cobertura responsable y de respeto hacia las víctimas viales. 
b. Promover la divulgación de los proyectos y actividades en pro de víctimas y los familiares.  

                                                           
17 Esta partida, podría provenir de un porcentaje de las multas de tránsito. 
18 Las mismas NO deben estar vinculadas con no vinculadas con alcohol, tabaco o armas. 
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ABRIL  
PARTICIPACION ASAMBLEA ANUAL DE 

OISEVI: Ciudad de Panamá, Panamá. En 

el mes de abril de 2018, se llevó adelante 

la VII Asamblea Anual del Comité 

Directivo del OISEVI. La misma tuvo lugar 

entre los días 17 y 19 de abril, en Ciudad 

de Panamá.  

 

 

En esta ocasión y ante la imposibilidad de 

asistencia de nuestra Presidente, la Sra. Jeanne 

Picard, se delegó la representación de la 

federación, en el Licenciado Marcos Spirito de la 

Fundación Mónica Licona de Panamá, asociación 

miembro de FICVI. 

 

Este año la temática a profundizar fue el peatón como actor principal de la movilidad sostenible 

y el más vulnerable en temas de seguridad vial. 

Diferentes países compartieron sus puntos de vista con respecto al peatón y todos estuvieron 

de acuerdo en que se deben tomar medidas para promover la convivencia en los espacios 

públicos con conciencia, prudencia y orden. 

Por su parte, FICVI, representada por la Fundación Mónica 

Licona, tuvo la oportunidad de presentar brevemente como 

se forman las Unidades de Atención a Víctimas de Tránsito y 

su importancia en el apoyo a las víctimas; ya que un siniestro 

de tránsito definitivamente afecta el entorno personal, 

familiar y social de las personas, por ser un hecho violento e 

inesperado. Es de vital importancia implementar una 

atención inmediata y especializada efectiva con un 

seguimiento de los casos luego de la respuesta primaria. 

En tal sentido, presentó, además, las dos nuevas 

publicaciones realizadas con el apoyo de Fundación MAPFRE: 

el Manual de Formación dirigido al personal de las UAVT, y 

el Protocolo de Actuación que sirve de orientación a las 

autoridades de gobierno y los profesionales, para apoyar a 

las víctimas y sus familias y así defender sus derechos. 
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Finalmente, la Fundación Licona, compartió su experiencia en relación al Taller de Formación y 

Sensibilización, que FICVI llevó adelante para 27 profesionales de distintas áreas de Seguridad 

Vial de la ciudad de Panamá, en el mes de marzo de 2018, con el apoyo de Fundación MAPFRE 

y la Alcaldía de Panamá. 

DISTRIBUCION DE PUBLICACIONES FICVI EN LA REGION: Iberoamérica. Durante el mes de abril 

y mayo, gracias a la colaboración de FedEx, logramos que más de 400 ejemplares entre 

Manuales de Formación y Protocolos de Actuación para Unidades de Atención a Víctimas de 

Tránsito fueran distribuidas a los 13 países representados en FICVI. Una vez recibidos, las 

asociaciones miembros se encargaron de entregar los mismos a las autoridades vinculadas a la 

temática, al tiempo que desde FICVI, invitamos a todos quienes de una u otra forma se sientan 

comprometidos con la promoción de la Seguridad Vial y la defensa de los derechos de las 

víctimas y sus familias, a conocer el contenido de éstos documentos y facilitar su promoción. 

LINK Protocolo de Actuación Unidades de Atención Integral a Víctimas de Tránsito: 

http://contralaviolenciavial.org/uploads/Protocolo_de_Actuacion_UAVTS_(F_web).pdf 

LINK Manual de Formación Unidades de Atención Integral a Víctimas de Tránsito: 

http://contralaviolenciavial.org/uploads/Manual_de_Formacion_UAVTS_(Fweb).pdf 

JUNIO 
DIA MUNDIAL DE LA BICICLETA: Iberoamérica. 03 de junio.  Recientemente, las Naciones Unidas 

han declarado el 3 de junio como el Día Mundial de la Bicicleta. La resolución fue adoptada por 

un consenso de 193 estados miembros. La declaración invita a todos los Estados Miembros y 

partes interesadas pertinentes a celebrar y promover el conocimiento del Día Mundial de la 

Bicicleta entre otras cosas. 

Esta declaración de la ONU es un reconocimiento de la contribución del ciclismo a los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS): al menos 12 de los 17 ODS están relacionados con el uso 

cotidiano de la bicicleta según el documento de la World Cycling Alliance y la European Cycling 

CŜŘŜǊŀǘƛƻƴ ǘƛǘǳƭŀŘƻ άΘ9ƭ ŎƛŎƭƛǎƳƻ ŎǳƳǇƭŜ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ƎƭƻōŀƭŜǎΗέ. 

LINK Video adhesión FICVI:  

http://contralaviolenciavial.org/uploads/CAPSULAS_EMOL/03_de_Junio_Bici_FICVI.mp4 

 

http://contralaviolenciavial.org/uploads/Protocolo_de_Actuacion_UAVTS_(F_web).pdf
http://contralaviolenciavial.org/uploads/Manual_de_Formacion_UAVTS_(Fweb).pdf
http://contralaviolenciavial.org/uploads/CAPSULAS_EMOL/03_de_Junio_Bici_FICVI.mp4
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STOP THE CRASH: Buenos Aires, Argentina. En el marco del Día Nacional de Seguridad Vial (10 

de junio), el domingo 10 y el lunes 11 de junio se desarrolló el primer Stop The Crash en Buenos 

Aires, quien fue sede de la iniciativa mundial para la promoción de tecnologías de seguridad 

vehicular.  

 

Stop The Crash es una iniciativa mundial liderada por Global NCAP que promueve el uso de 

tecnologías de seguridad vehicular para la prevención de siniestros de tránsito como el control 

de estabilidad electrónico, el frenado autónomo de emergencia y los frenos ABS para 

motocicletas. 

 

En el Autódromo Oscar y Juan Gálvez se pudo comprobar la eficacia de estos dispositivos con 

demostraciones en pista del funcionamiento de los vehículos con y sin estas tecnologías. Como 

apoyo a estas pruebas, se desarrollaron charlas informativas abiertas al público invitado. 

El evento, organizado por el Programa de Evaluación de Vehículos Nuevos para América Latina 

y el Caribe (Latin NCAP), contó con la participación del secretario general de Global NCAP, David 

Ward, el presidente del directorio de Latin NCAP, Ricardo Morales Rubio y representantes del 

Ministerio de Transporte, la Agencia Nacional de Seguridad Vial y el gobierno de la Ciudad de 

Buenos Aires. 

Como organización fundadora de LatinNCAP, FICVI fue invitada a participar, representada por 

su Presidente Jeanne Picard y su Vicepresidente Héctor D`Agostino. 
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La iniciativa #StopTheCrash inició en el año 2015 en Brasil y desde entonces ha recorrido el 

mundo: Tailandia, Malasia, China, Chile, Alemania, realizando eventos promoviendo la 

importancia de sistemas de seguridad activa. El evento realizado en Argentina tuvo foco especial 

en la implementación en la región de las tecnologías que promueve #StoptheCrash con 

demostraciones de Control Electrónico de Estabilidad (ESC), Frenado Autónomo de Emergencia 

(AEB) en sus tres variantes: urbano, interurbano y peatones y Frenos Anti-bloqueo (ABS) para 

motocicletas. 

La iniciativa logró recientemente un hito significativo con la adopción de una resolución de las 

Naciones Unidas (ONU), que invitó expresamente a los Estados miembros a adoptar sistemas de 

seguridad activa como equipamiento básico de todos los vehículos. 

La iniciativa #StopTheCrash logró efectos directos en mercados como China donde los 12 

fabricantes más grandes se comprometieron en una acción voluntaria en octubre de 2017 a 

equipar todos sus vehículos nuevos con ESC estándar desde 2018. En Malasia, el Ministro de 

transporte junto con la visita de la iniciativa #StopTheCrash anunció la obligatoriedad del ESC en 

todos los vehículos nuevos desde el año 2019. 

La contraparte local de Global NCAP, el Programa de Evaluación de Vehículos Nuevos para 

América Latina y el Caribe, Latin NCAP, impulsa desde el 2010, una mejora de la seguridad pasiva 

y activa de los automóviles a través de pruebas de choque e información independiente a 

consumidores y gobiernos. 

David Ward, Secretario General de Global NCAP y Presidente de #StopTheCrash dijo: 

ά¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŎƻƳƻ el Control Electrónico de Estabilidad y Frenado Autónomo de Emergencia 

tienen el potencial de salvar cientos de vidas cada año en Argentina y a la vez ahorrarle mucho 

dinero al estado. Los gobiernos necesitan implementar normas de Naciones Unidas para la 

Seguridad Vehicular y hacer que estas tecnologías sean incorporadas en los vehículos a la venta 

Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ƭƻ ŀƴǘŜǎ ǇƻǎƛōƭŜέ  

Alejandro Furas, Secretario General de Latin NCAP dijo: ά!ǎƝ ŎƻƳƻ ǎŜ ƛƴŎŜƴǘƛǾŀƴ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊƻǎ 

países los vehículos de bajas emisiones por medio de incentivos fiscales, de igual manera pedimos 

que se ofrezca un trato de incentivo similar a automóviles que ofrecen ESC y en mayor incentivo 

aun sistemas de frenado de emergencia. Los incentivos junto con la información independiente 

al conǎǳƳƛŘƻǊ ǇǊƻǾƻŎŀƴ ŎŀƳōƛƻǎ ǊłǇƛŘƻǎ ȅ ǎƽƭƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ǎƛƴ Ŏƻǎǘƻǎ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎέΦ 

VER MÁS: www.stopthecrash.org 
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ASAMBLEA GENERAL DE LATIN NCAP: Buenos Aires, Argentina; representada por su Presidente 

Jeanne Picard y su Vicepresidente el Sr. Héctor D´Agostino, FICVI, como miembro fundador de 

Latin NCAP, participó de este encuentro en el cual además de tratar los temas relativos al trabajo 

de la organización a nivel regional e internacional, FICVI presentó dos temas relevantes:  

1. La importación de vehículos usados en Guatemala donde nuestra asociación miembro 

APASIT denuncia los riesgos de permitir la importación de vehículos de segunda mano. VER 

DOCUMENTO COMPLETO EN: 

http://contralaviolenciavial.org/uploads/Importacion_vehiculos_usados_LatinNCAP..pdf 

2. La incomprensible prórroga del ESP en Argentina. Con una Carta abierta en relación a la 

prórroga del ESP en Argentina, FICVI ŘŜƴǳƴŎƛŀ ǉǳŜ άƭŀ vida de quienes ocupan un automóvil 

depende de múltiples factores, uno de ellos fundamental es el de los sistemas de seguridad 

que el mismo posea; por eso decimos: NO a la prórroga del ESP en Argentinaέ. VER 

DOCUMENTO COMPLETO EN: 

http://contralaviolenciavial.org/uploads/Carta_abierta_sobre_la_Prorroga_del_ESP_Argen

tina.pdf 

Finalmente, realizamos una pequeña nota al Ingeniero Alejandro Furas, Secretario General de 

Latin NCAP, quien nos compartió la importancia de las asociaciones de víctimas para un 

Programa como Latin NCAP. VER MÁS: 

https://www.facebook.com/watch/?v=1885930741474356 

 

FORO INTERNACIONAL DE SEGURIDAD VIAL INFANTIL (FISEVI): Buenos Aires, Argentina; como 

cada dos años y desde 2014 (primero en Uruguay, luego en Chile y ahora en Argentina), la 

Fundación Gonzalo Rodríguez (asociación miembro de FICVI) realizó junto a la Agencia Nacional 

de Seguridad Vial (ANSV) el Foro Internacional de Seguridad Vial Infantil (FISEVI). Este año, la 

agenda se enmarcó en un cambio de enfoque de la seguridad vial basado en la creación de 

sistemas seguros. Este concepto tiene como objetivo eliminar las muertes y lesiones graves por 

causa de los siniestros de tránsito, basado en que los usuarios cometen errores, por lo que hay 

que generar condiciones de seguridad desde el diseño de la red vial. 

El evento se desarrolló los días 12 y 13 de junio con más de 400 asistentes y 73 disertantes 

internacionales. 

 

En este marco y dentro de una extensa agenda, nuestra Presidente Jeanne Picard, participó 

ŎƻƳƻ ŘƛǎŜǊǘŀƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ {Ŝǎƛƽƴ tŀǊŀƭŜƭŀ άLegislación y acceso a la Justicia para víctimas de 

siniestros de tránsitoέΣ Ƨǳƴǘƻ ŀ 5ŀƴƛŜƭŀ hǊǘƛȊ ŘŜ !ǊƎŜƴǘƛƴŀΣ ƭŀ 5ǊŀΦ {ŀǊŀ !ǊŎŜ ŘŜ /ƻǎǘŀ wƛŎŀΣ Ŝƭ 5ǊΦ 

Gonzalo Nazar de Argentina, la Sra. Teresa Mellano y el Sr. Julio Muslera.  

 

http://contralaviolenciavial.org/uploads/Importacion_vehiculos_usados_LatinNCAP..pdf
http://contralaviolenciavial.org/uploads/Carta_abierta_sobre_la_Prorroga_del_ESP_Argentina.pdf
http://contralaviolenciavial.org/uploads/Carta_abierta_sobre_la_Prorroga_del_ESP_Argentina.pdf
https://www.facebook.com/watch/?v=1885930741474356
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VER MÁS: https://www.foroisevi.org/es/inicio 

UNIDADES DE ATENCION A VICTIMAS EN ARGENTINA: Buenos Aires, Argentina. En el marco de 

la visita al país, la Presidente de FICVI y su Vicepresidente, mantuvieron una reunión en la sede 

de la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) con el joven equipo formado para llevar 

adelante la futura Red Federal de Atención a Víctimas de Transito (UAVT). La Dra. Daniela Ortiz 

ha sido la responsable de las gestiones y numerosas reuniones mantenidas en las provincias, 8 

de las cuales se han adherido al proyecto, y en la espera de poder extender la red a las demás, 

se acordó realizar la puesta en marcha de la Red para el año 2019. Con ilusión y compromiso por 

parte de la ANSV, vamos a conseguir hacer realidad uno de los proyectos de FICVI.  

https://www.foroisevi.org/es/inicio

































































































